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3ECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E_1593/2oi7                /

COLINA,   18  de Julio de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Decreto
Alcaldicio NO E-1582/2017,   de fecha  17 de julio de 2017, que Aprueba los Términos
de  Referencia  NO  2683-217-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  letreros
indicat¡vos de No Votar Basura".  2) Memorándum NO 816/2017 de fecha  18.07.2017
del  Director  de  Adminjstración  y  Finanzas,   mediante  el  cual  sol¡cita  rect¡ficar    el
Decreto  A'caldicio   NO  E-1582/2017  de  fecha   17.07.2017,   la  frase  de   No   Botar
Basura;      y      las   atribuciones   que   me   confiere   la       Ley   NO    18.695,   Orgánjca
Const¡tuc¡onal   de   Municipalidades;    Ley   NO    19.886   de   bases   sobre   contratos
administrativos de sum¡nistro y prestación de servicios;  Ley NO 20.285 sobre acceso
a  la  información  pública  y  su   reglamento;       Ley  NO  19.880,  sobre     base  de  los
procedimientos    adm¡nistrativos    que    r¡gen    'os    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡ón  del estado.

DECRETO:

Rectifíquese  el    Decreto    A,caldicio  NO   E-
1582/2017,   de fecha  17 de julio de 2017,  que Aprueba  los Términos de  Referencia
NO 2683-217-L117, del proyecto denominado "Compra de letreros indicativos de No
Votar Basura",   en el siguiente tenor:

/3¿`(S\J\*`+n

DICE DEBE  DECIR

1.-     Apruébense     los     Términos     de 1.-     Apruébense     los     Térmjnos     de
Referencia      NO     2683-217-L117,      de' Referenc¡a      NO     2683-217-L117,      del
proyecto     denom¡nado     "Compra     de proyecto     denominado     "Compra     de
letreros      ¡ndjcativos      de      No     Votar Ietreros     indicativos     de      No      Botar
Basura"... Basura"...

2.-'masea  l¡citac¡Ó n  pública  para  elo"CompradedeNoVotar 2.-  Llámase  a  licitación  pública  para  elproyectodenom¡nado"CompradeletrerosindicativosdeNoBotarBasura".
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

`vfH-=¿;iO(    \\\A-!.Cj) SECRETARIO  MUNICIPAL (S)ARIAGADA
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-       Alcaldía

Secretaria  MunlclpaI
Dirección  de Control
Dirección de Adm¡nistración  y Finanzas
Adquisíciones
Dirección de Medio Ambiente,  Aseo y Ornato
l nteresado
Ley de TÍansparenc,'a
Oficina de  Partes
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE

¿.`

MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM. FINANZAS

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

£- l !Í¬}¡Á3tl"

MEMORÁNDuM NOÉ24£ 2oi 7.

MAT. :  Rect¡ficacjón.

Colina, julio  18  de  2017.

Por medio del presente,  en relación al decreto NO  E-1582/2017 de fecha  17 de julio,  solicito
a  Ud.  Realizar decreto alcaldicio,  que rectifique la frase no botar basura.

Se rectifica la dirección:
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DECRETO NO: E-1582/2017/

COLINA,17 do Jullo de   2017,

'#                                                                         VISTOS:        Estos       Antecedentes'.       1)

Memorándum   NO   812/2017,   de   fecha      17   de   Jullo   de   2017.   del   Director  de
Adm"stración y F¡nanzas, mediante el cual sol¡clta Decreto Alcaldic¡o que apruebe
los  Tém¡nos  de  Referencla  NO  2683-217-L117;  y  llámase  a  llcltación  pública  del
proyecto   denomínado   ''Compra   ds   letreros   ind¡catlvos   de   No   votar   basura",
sol¡c¡tado  por  la  D¡rección  de  Medío  Ambiente,  Aseo  y  Omato:  y  en  v¡rtud  a  las
atribuc¡ones   que   me   confiere   la   Ley   NP    18.6g5,    Orgán¡ca   Constituclonal   de
Mun¡c¡palidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformac¡ón   públ¡ca   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.88O,  base de  'os  procedimientos  adm¡nistrativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la adm¡ri¡stración del e§tado,

DECRETO:

1.-      Apruébense       'os       Térm¡nos       de
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pasan a tormar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

2.-    Llamase    a    licitac¡ón    públ¡ca    para    el
ompra de letrel'o§ indlcat¡vo§ de No Votar BasLlra".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDOi)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuN'CIPAL (S)
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lAGADA

-      Secretaria  MunjcipaI
-      D¡recc¡ón de ControI
-     Secplan
-      Direcc¡Ón de Admínistración y Finar,zas
-     Adquis¡ciones
-      D'rección  de  Medio Ambiente, Aseoy Ornato
-     Ley de Transparencia
-      Oflc¡na de  Panes yArchivo


